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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art 89 del Decreto N9 3649 del 11 de Julio do 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía_ directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los .números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día 5 0.20

atrasado .... 0.30
de más de un mes " . 0.5C

Suscripción mensual................................ " 4.60
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Art. 10 — • Todas las suscripciones darán 
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guiente al pago de la suscripción.

An. 11 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del tn-ss de su vencimiento..

Art. 12’ — El pago de las suscripciones se 
liará en estampillas íiscales.

Art 139 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fii"

1’ Si ocupa menos de 1|4 págiu^ ¿ 7.— %
29 De más de 114 y has’a 1|2 pág. " 12.—
3’ De más de 1|2 y hasta I página " 20.—
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente. <
Art. 15’ — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1. — por centímetro y por columna.

Art. 1’ del Decreto' 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban .in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:
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Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35 —
Verita de negocios hasta diez (10) días " 45—

REMATES JUDICIALES
Hasta Hasta Hahta
10 días 20 días 30 días

Inmuebles, fincas y.
tenenos hasta 10 cen
tímetros $ ’20— $ 35— $ 50—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8— " 15— " 20—
Vehículos, • maquina
rias, ganados, etc.
hasta diez cmts. " 15— " 25— " 45—
por cada 5 cmts. sub
siguientes ’’ 5— " 10— " 20—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10— " 20— " 30—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.— " 10— " 15—

AVISOS VARIOS: 
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca
da centímetro $ 3.— $ 4,50 5 6.—
Balances por cada
centímetro " 3.— " 4.50 " 6.—
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MINISTERIO BE.GOBIERNO, 
JUSTICIA E 'INSTRUCCION

’■ PUBLICA ■
Decreto N.o 8498 G.
Salta, Agosto 28 de 1945. 

‘Expediente N.o 9074|944.
Vista la nota de los Industriales y Agriculto

res arroceros de los Departamentos de Metan y 
Anta, pidiendo se contemple la posibilidad de 
la modificación de los.Decretos Nros. 150 de’ Ju
lio 27 de 1943 y 5660 de 30 "de Diciembre de 
1944; y

CONSIDERANDO:

Que es deber del Gobierno contemplar lo pe
ticionado precedentemente por los solicitantes, 
en él sentido de modificar si ello resultara con
veniente y necesario, lo dispuesto en los Arts. 
1’ del Decreto N.o 150)944 y 2’ del Decreto N.o 
5660|944, que determinan la distancia de los 
sembradíos de arroz con los centros poblados; 
y constituyendo el presunto pedido un acto de 
Gobierno de considerable trascendencia econó
mica y social, debe ser objeto de un minucioso 
y meditado estudio,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA':

Art. l.o — Nómbrase una Comisión inte
grada por el señor Interventor de Sanidad de 
la Provincia, Dr. Javier A. Brandam; Director 
General de Profilaxis Antipalúdica, Dr. Julio 
Outes; Director General’ de Hidráulica, Ing. 
Francisco Artacho; Director de Agricultura, Ga
nadería e Industrias, Ing. Enrique A. Noziglia? 
y los señores Ernesto Clérico en representación 
de los Agricultores y don Italo Carmen Yantor- 
no en representación de los Industriales, para 
que estudien las ventajas e inconvenientes de 
la aplicación de los artículos 1? y 2’ de los 
Decretos Nros. 150 _y 5660, respectivamente, y 
aconsejar las medidas convienen adoptar.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada:
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 8497 G.
1 Salta, Agosto 28 de 1945. 

Expediente N.o 7608)1945.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita la creación de 25 plazas de 
agentes supernumerarios, por el término de 15 
días para prestar servicio en las Comisarías 
Seccionales, Escuadrón de Seguridad y Divi
sión de Investigaciones durante la celebración 
de las fiestas religiosas en honor del Señor y 
.de la Virgen del Milagro;
- Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:'

Art. l.o — Créanse, con carácter extraordina
rio, 25 (veinticinco) plazas de agentes supernu
merarios, por el término de quince (15) días 
a contar desde el 5 de setiembre próxi
mo y a razón de una remuneración mensual 
de $ 120 cada uno; autorizándose a Jefatura 
de Policía a designar el personal que ocupa
rá las plazas creadas por este decreto.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo C — Inciso IX — Item Personal de 
Tropa — Partida 2, del Presupuesto General de 
Gastos en vigor, con carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada en méri
to de hallarse excedida en su asignación.

Art. 3’ '— Comuniqúese, publíquese, insérte
se .en el Registro Oficial- y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. PúblicaI «

Decreto N.o 8489 G.
Salta, Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o • 7644|945.
Visto este expediente en el que el señor In-. 

terventor de la Comuna de "El Tala" eleva, 
a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo, ■ la resolución por la que se amplía una 
partida del Presupuesto General de Gastos de 
la citada Comuna; y atento a sus fundam'en- . 
tos,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción’ 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución de fe
cha 22 de Agosto en curso dictada por el se
ñor Interventor de la Comuna de “EL TALA", 
que dice:

"Art. l.o —• Solicitar a la Intervención Fede
ral en la Provincia la ampliación de la partida 
Inciso' 4’ Subvenciones, que figura en el Presu
puesto vigente con m$n 240.—, a m$n 440.—, 

"Art. 2.o — Los Doscientos pesos que se am
plía la partida serían liquidados mensualmen-, 
te a nombre del Médico que la Sociedad pe
ticionante designe, a razón de Cincuenta (50) 
pesos por mes y que correspondería a los me
ses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre del año en curso.

"Art. 3.o — El pago del gasto a efectuarse 
por la ampliación de la partida que se solicita, 
será tomado del Superávit 'existente del ejer
cicio anterior, que asciende a la suma de m$n. 
7.983.98.

"Art. 4.o — Elévese la presente, a resolución 
de la Intervención Federal en la Provincia. — 
(Fdo.): Manuel Chamorro - Interventor de la 
Comuna".

Art. 2.o —• Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7j de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 8490 G.
Salta, Agosto 27 de 1945.
Encontrándose de regreso en esta Capital el 

Excmo. señor Interventor Federal,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Pónese en posesión del' mando 
gubernativo de la Provincia, a S. E. el señor 
Interventor Federal, Dr. D. ARTURO S. FASSIO.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 8491 G.
Salta, Agosta 27 de 1945.

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Pónese en posesión de la Carte
ra de Gobierno, Justicia en Instrucción Pública, 
al titular de la misma, doctor D. ENRIQUE L. 
CARBALLEDA.

Art. 2.o — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, doctor D. MARIANO 
L. LAGRABA.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública .

Decreto N.o 8492 G.
Salta, Agosto 27 de 1945.
Vista la. vacante existente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase al actual Oficial 5’ 
Sub - Secretario General, señor ADOLFO M. 
'Me LOUGLHLIN, Oficial 3" Secretario General 
de la Intervención, con -funciones de Secreta- 

' rio Privado del Excmo. señor Interventor.
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Art. 2’ —. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia: %

A. N. Villada.
• Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 8494 G.
Salta, Agosto 28 de 1945.
Expediente N.o 6888|945.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita la creación de treinta (30) pla
zas de Agentes de Campaña, con anterioridad 
al día 1’ de Julio del año en curso, a obje
to de ejercer mejor la vigilancia; y atento lo in- 

■ formado por Contaduría General con fecha 24 
del mes en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Creánse treinta (30) plazas de 
Agentes . de Policía de Campaña, con anterio
ridad aí día 1’ de Julio del año en curso, y 
con la asignación mensual que para cada una 
fija el Decreto Ley de Presupuesto General de 
Gastos en vigor.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá imputar
se al Art. 7’ "Para organización y funciona- 

'miento de Comisarias de Campaña", del De
creto Ley de Presupuesto General de Gastos en 
vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 8495 G.
Salta, Agosto 28 de 1945.
Expediente N.o 7551|945.
Visto lo solicitado por el señor Interventor de 

la Dirección Provincial de Sanidad en Resolu
ción N.o 307 de fecha 13 del actual,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase en carácter interino, 
Médico Regional con asiento en el pueblo de 
CACHI, al doctor OSCAR ALBERTO RODRI- 
'GUEZ, con la remuneración mensual que para 
dicho cargo fija el Presupuesto vigente de la 
Dirección Provincial de Sanidad.

Art. 2.o — Comuniqúese) publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia- e I. Pública

' ümSIWO DE HACIENDA,
OBRAS PUBLICAS .

. Y FOMENTO
Decreto N.o 8482 H.
Salta, Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o 18840|1945.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada factura-por $ 70.— m|n. presentada por 
la Administración del Diario "Norte" por pu
blicación de un aviso del Resumen del Movi
miento que ha. tenido Tesorería General de 
la Provincia, desde' el l9 al 30 de junio del co
rriente año; atento a las actuaciones produci
das y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 70.— 
(SETENTA- PESOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a favor de la Administración del 
Diario "Norte" en pago de la factura que por 
el concepto expresado corre agregada a fs. 1 
de estos obrados.

Art. 2.o — El ggsto que demande el ■ cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item • 1 — Partida 1 
— "Propaganda, publicidad y suscripciones" 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento. 

Decreto N.o 8488 H.
Salta, Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o 18355[1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Hidráulica eleva todas las actua
ciones relacionadas con la recepción proviso
ria de las obras de provisión de aguas corrien
tes en la localidad de El Galpón, Departamen
to de Metán de esta Provincia; atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros.

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la recepción proviso
ria efectuada por la Dirección General de Hi
dráulica de las obras de provisión de aguas co
rrientes a la localidad de El Galpón, Departa
mento de Metán, a cargo del contratista don 
Rafael S. Bossini.

Art. 2.o — Liquídese a favor del contratista 
señor Rafael S.. Bossini la suma de $ 5.946.20 
(CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS CON VEINTE CENTAVOS M|N.), 
importe del certificado final N.o 4 de las obras 
mencionadas en el artículo anterior. Contadu
ría General tomará las medidas del caso a

los efectos de la retención del 10 %' en con
cepto de garantía.

Art. 3.o — Apruébase el certificado adicio
nal único, por la suma de $ 6.130.23 (SEIS MIL 
CIENTO TREINTA PESOS CON VEINTE Y TRES 
CENTAVOS M|N.) correspondiente a ampliación 
de obras, debiéndose liquidar dicho importe 
a favor del contratista señor Rafael S. Bossini. 
Contaduría General procederá a retener el 10 
% en concepto de garantía de los trabajos adi
cionales ejecutados.

Art.. 4.o — Por Contaduría General se pro
cederá a retener del certificado adicional apro
bado la suma de $ 673.33.(SEISCIENTOS SE
TENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS M|N.), a fin de ser aplicada al pa
go de materiales utilizados particularmente por 
el contratista, debiendo dicho importe ser in
gresado a la cuenta especial “Dirección Ge
neral de Hidráulica — Cuenta Materiales".

Art. 5.o — Los importes autorizados por los 
artículos 29 y 39 del presente Decreto, se impu
tará a la Partida 11: "Estudio y Obras Aguas 
Corrientes Campaña" de la Ley 712.

Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ENRIQUE L. CARBALLEDA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 8487 H.
Salta, Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o 6073|1945. ,
Visto este expediente en el cual corre agre

gada factura por $ 41.10 m|n. presentada para 
su liquidación y pago por la Cárcel Penitencial 
ria, por provisión de 100 hojas para libro de En
tradas y Salidas de la Oficina de Asuntos Le
gales de la Dirección General de Rentas; te
niendo en cuenta que por Decreto N.o 5080 de 
fecha 30 de octubre de 1944 se autorizó dicho 
gasto y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio-del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Reactualícese el Decreto N.o 5080 
de fecha 30 de octubre de 19441

Art. 2.o :— .Autorízase el gasto de $ 41.10 
(CUARENTA Y UN PESOS CON DIEZ CENTA
VOS M|N.), suma que se liquidará y abonará 
a favor de la Cárcel Penitenciaria, eñ pago de 
la factura que por el concepto arriba expresa
do corre agregada a fs. 2 de las presentes ac
tuaciones.

Art. 3.0 — El gasto, que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo »D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2 
"Utiles, libros, impresiones, encuadernacio
nes" de la Ley de Presupuesto en vigor, en 
carácter provisorio hasta tanto 'la misma sea 
ampliada en mérito de contrarse agotada.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor, de Hacienda, O. P. y Fomento.



PAG. 1 5BQLE'yiN- OFICIAL '

Decreto N.o 8479 H.
Soñar Agosto"‘25"de 1945.

‘Expediente N'o 1'8664(1945.
Visto'‘éste expediente en el cual el señor Vi

to’-S.* Máz'zdtt'a,'solicita'devolución dé! depósito 
eñ garantid efectuado cbri motivo de las, obras 
de construcción del Edificio "Golf Club" adjudi
cadas' por Decreto N.o 5877 dé'fecha 23 de ene
ro de 1945; 'atento a las actuaciones producidas 
y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

’ de la Provincia,

P-E.C.R.E.T A :

Art. l.o —■ Liquídese a favor del señor VITO 
S. • MAZZOTTA,' la ‘súma de' $ 963 .'30 (NOVE
CIENTOS' 'SESENTA Y TRES ' PESOS 'CON 
TREINTA CTVS1'M|N.), por el concepto arriba 
expresado.' ’ ’

Art,. ' 2.0 — El gasto‘autorizado se imputará 
a la Cuenta "DEPOSITOS ENsGARÁNtÍA".

Árt; 3! — Comuniqúese, publíquese, etc. 
. .1. ..... - 1 -— -

ENRIQUE L, CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor .Rodríguez
Oficial Mayor de- Hacienda, O. P. y Fomento 

la.suma, dei$,,200.—, m|n.,, .para gastos- de ..ofi
cina, . que .realiza. esa : Repartición correspon
diente a,.los,.meses, de junio y. julio .del corriente 
año,-..atento a lo informado por.Contaduría Ge
neral,

• El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la -Provincia,

. D. E C-.R. E T .A :

Art. l.o — Liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DÉ INMUEBLES,- con. cargo de rendi
ción de cuentas, la suma de $ 200.—, (DOS
CIENTOS PESOS M|N.), a fin de que con di
cho importe se atiendan los gastos de Ofici
na por los' meses de junio y julio del año en 
curso;

Art. .2 ..o — El . gasto que demande el cum
plimiento .del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item-6 — Partida-3, 
de.la-Ley de .Presupuesta en vigor.

Art. .3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

•Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de -Hacienda! O. P. y Fomento 

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE- LÉCAREALLED  A
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

o
Decreto N.o 8484 H.
Salta, Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o 18704(1945.
Visto este expediente en-el cual el Banco 

Provincial de Salta comunica que el 4 del co
rriente mes ha vencido el depósito por $ 
100.000 m|n. existente en plazo fijo y como per
teneciente a la cuenta "Fondeé Empréstito "Ley 
441".

El "Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública- en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA: '

Art. l.o — El importe de $ 100.000. —- (CIEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), depositado 
a plazo fijo en el Banco Provincial de Salta 
y como perteneciente a la cuenta "Fondos Em
préstito Ley 441", vencido el día 4 del "corrien
te mes, será distribuido en la siguiente forma 
y proporción:

Decreto N.o 8480 H.
Salta, Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o 18731(1945.
Visto este expediente en el cual corre la so

licitud formulada por el señor Juan Vuegen Pe
tera pidiendo devolución de los aportes efec
tuados a la Caja de Jubiliaciones y Pensiones I 
durante el tiempo en que se desempeñó como I 
empleado ' de la Administración Provincial; y 
CONSIDERANDO:

Que según resulta del informe producido por 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, corroborado’ 
por el dictamen 'del señor Fiscal de Gobierno q 
fojas 6, él Artículo 53 de la Ley 2(17 no permite 
hacer lugar a la solicitud formulada;

Por ello,

El Ministro, de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — No hacer lugar a lo solicitado 
por el señor JUAN. VUEGEN PETERS en nota 
corriente a fojas 1 de este expediente y en el 
sentido que ya se expresa.

Art.'2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE. L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio HéctPr Rodríguez
OficidL Mayor de Hacienda, Ó..P, y Fomento

Decreto N.o 8481 H.
Salta','Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o 18555(1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Inmuebles, solicita se le entregue

Decreto N.o 8483 H.
Salta, Agosto 25 de 1945. 
Expediente N.o 15408(1945.
Visto este expediente relacionado con los gas

tos que se efectuaron a raíz de la comisión que 
el Ministerio de Hacienda Obras Públicas y 
Fomento, ordenó cumplir en la localidad de 
Pichanal, Departamento de Orán, al ex Encar
gado. de Registro de Propiedades Fiscales, Te
niente Coronel don Hugo Moneret de Villara y; 

CONSIDERANDO:

* Que por decreto N.o 5749 de fecha 11 de
Enero del corriente año se autorizó el gasto 
de la suma de $ 18.50 en concepto de movi
lidad, restando en consecuencia reconocer el 
importe de dos días de viático que demandó 
la referida misión;

Por ello, de acuerdo con. las actuaciones prac 
ticadas y lo informado por Contaduría Gene
ral;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio' del. Mando Gubernativo 

de la. Provincia,

D E.CR E T A :

Art. l.o — Reconócese un crédito de $ 24.—, 
(VEINTICUATRO PESOS M|N.), a favor del ex 
Encargado del Registro de Propiedades Fisca
les, Teniente Coronel don Hugo Moneret de 
Villara, en concepto de dos días de viático en 
la comisión que ‘el Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, le encomendara 
efectuar en la localidad de "Pichanal", Depar
tamento , de Orán.

Art. 2.o — Resérvese en Contaduría Gene
ral jiasta su oportunidad.

a) $ 75.000.—, en depósito a plazo fijo por 
180 dias;

b) $ 25.000.—, en la cuenta corriente que 
el Gobierno de' la Provincia mantiene con el 
Banco Provincial de Salta denominada "Fon-

■ dos Empréstitos Ley 441", a fin de atender 
I los gastos que demande el cumplimiento de 
dicha Ley.

Art. 2.o — Déjase en suspenso el.destino de 
los intereses qué produzca el -depósito a pla
zo fijo por $ 75.000.—, (SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS M|N.), dispuesto en el punto a) del Ar
tículo 1’ de este Decreto.

• Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez -
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto. N.o 8485 H.
Salta, Agosto 25 de 1945;
Vista la propuesta formulada por Dirección 

General de Rentas,

El Ministro de Gobierno, Justicia- e Instrucción 
Pública err. Ejercicio del Mando- Gubernativo- 

de la. Provincia,

D E'C RETA':

Art. l.o — Trasládase al Receptor-de Rentas 
de la localidad de Embarcación don JOSE CAR- 
NEIRO ONS, para desempeñar los cargos de 
Receptor de Rentas y Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y Multas Po
liciales de la localidad de- Lumbrera, Depar
tamento, de Metán de esta Provincia.
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Art. 2.'o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es "copia:
■s, • *

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o' 8488 H.
Salta, Agosto 25 de 1945.
Expediente N.o 18741|1945.
Visto este expediente en el 

actuaciones relacionadas con
jubilación extraordinaria solicitada por la 
ñorita Andrea Flores; y

cual corren 
la prórroga

las 
de 
se-

CONSIDERANDO

Que á mérito de las actuaciones practicadas
• y el informe médico que corre agregado a fs.

4 de estos obrados, se desprende que subsis
ten las causales de imposibilidad física que mo
tivaron el otorgamiento, de la jubilación de re
ferencia a la recurrente, circunstancia por la 
cual corresponde la prórroga de la misma por 
el término fijado en el Art. 21 de la Ley N.o 

' 207,
Por ello, atento a lo resuelto por la Junta Ad

ministradora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia y 'lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

E¡ Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Acuérdase nueva prórroga de la 
jubilación extraordinaria de que gozaba la se
ñorita Andrea Flores, con la asignación men
sual de $ 16.08 (DIECISEIS PESOS CON OCHO 

- CENTAVOS M|N.), debiendo liquidarse la mis
ma por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
con anterioridad al 16 de julio del año 
so, de acuerdo a lo establecido por el 
de la Ley N.o 207.

Art 3 o — Comuniqúese, publíquese,

en cur-
Art. 21

etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

JURISPRUDENCIA
N.o 230 — JUZGADO DE COMERCIO.
Expíe. N.o 12066. Ordinario: Gana Abraham 

vs. Fernández Ildefonso.
SOCIEDAD ANONIMA. Transferencia de ac

ciones. RENDICION DE CUENTAS. La rendición 
de cuentas en el mandato. CUENTA CORRIEN
TE. Elementos esenciales. COMPENSACION. 
Oportunidad en que debe oponerse. Condicio
nes de la compensación; deudas letigiosas.

l.o — La propiedad de las acciones al por
tador como la calidad de accionistas "y los de
rechos y deberes de este último, se transfie
ren por simple entrega del título. Las acciones 
nominativas transferibles por endoso producen

sus efectos con relación a la sociedad y a; los
■ terceros desde la inscripción en el libro de regis-
■ tro. La cesión de las nominativas no endosa- 
' bles, debe efectuarse conforme a las formalida-
■ des establecidas en el art. 330, 2- apartado del 
Cód. de Com.

' 2.o — El mandatario, que ejecuta el mandato, 
está obligado a rendir cuenta instruida y docu-

1 mentada de las operaciones practicadas y • a 
entregar ál mandante los valores recibidos.

3.o — Para que exista cuenta corriente mer- 
. cantil • es esencial que los valores sean remiti
dos en plena propiedad. Faltando esta condi
ción podrá existir un depósito, un mandato, un 
préstamo pero no cuenta corriente.

4.o — Es indispensable, que la compensa
ción, aunque produce sus efectos de pleno de
recho, haya sido alegado y opuesta por la par
te interesada en oportunidad legal, puesto que 
su declaración de oficio por los jueces'importa
ría suplir una defensa no articulada.

5.o — No
y exigible, 
se en juicio

PRIMERA
de 1945.

puede considerarse deuda líquida 
el crédito que debe .determinar- 
ordinario.
INSTANCIA. — Salta, Agosto 22

CONSIDERANDO:

l.o — TRANSFERENCIA DE ACCIONES: El 2 
de agosto de 1943 don Pedro Matar cede a don 
Abraham Gana los derechos que tenía sobre 
tres acciones de la Sociedad Anónima "Caba
ña Tandil", por un valor nominal de $ 1.500; 
cesión que es notificada al demandado —te
nedor de las acciones transferidas (ver escritu
ra de fs. 1).

La cesibilidad de los títulos de acciones tie
ne en el Cód. de Com. un régimen especial. 
Cuando son al portador, tanto su propiedad 
como la calidad de accionista y los derechos 

j y deberes de este último, se transfieren por 
la simple entrega del título (art. 327 del Cód. _ 
de Com.). Las acciones -nominativas transferi
bles por endoso producen sus efectos con- re
lación a la sociedad’ y a los terceros desde 
la inscripción en el . libro registro correspon
diente (art. 330, apartado 1?); y en las nomi
nativas no endosables la cesión debe efectuar
se conforme a las formalidades establecidas en 
el art. citado, 2! apartado.

En la escritura de fs. 1 no se ha determina- 
de la naturaleza de las acciones cedidas; ni 
en las actuaciones posteriores se 
rencia'alguna a esta cuestión. En 
de los estatutos las acciones deben 
portador (art. 327), y si de esta 
hubieron sido los títulos cedidos por Matar, no 
cabe duda que la cesión habría producido sus 
efectos legales tanto con respecto a la socie
dad 'como a los terceros desde el momento de 
la celebración del acto. La validez de esa ce
sión no ha sido impugnada en el juicio por 
el demandado.

hace refe- 
el silencio 
emitirse al 
naturaleza

2.o — DERECHOS DE CESIONARIO: Debién
dosela considerar, entonces, a la cesión que 
da cuenta la escritura de fs. 1 un acto jurídi
co válido, el cesionario .adquirió la calidad de 
dccionista como asimismo los demás derechos 
y deberes que le correspondían al cedente; 
luego ha podido iniciar la acción de fs 19|2fl.

3.o — MANDATO OTORGADO AL DEMAN
DADO. RENDICION DE CUENTAS:Las acciones 
cedidas por Matar habían sido entregadas con 
fecha 10 de noviembre de 1940 ai demanda

do para que gestionara su venta, autorizándo
selo a cederlas por un precio 'no' inferior .al 
50 % de su -valor nominal, (ver testimonio 
agregado a fs. 18 y prueba de confesión a 
fs. 71|73, posición 2a. y 3a). Él 30 de junio de 
1942, el demandado ejecutando,, el mandato 
transfiere las acciones de la S. A. “Cabaña 
Tandil" a don Antonio Montiel Ruiz por el pre
cio de $ 1.500 moneda nacional '(ver prueba 
de confesión a fs. 71|73, 6a. posición y,decla
ración de fs 74|75).

E1 2 de agosto de 1943 — el mismo día en 
que los títulos fueron cedidos — en el acto 
de intimársele al demandado su entrega ma
nifiesta “que reconoce poseer las acciones alu
didas las cuales le fueron entregadas por el se
ñor Matar para garantir una deuda de éste 
y a su favor por mayor cantidad y que se
guramente tendrá que devolverlas o pagarle 
el importe de ellos" (ver tetestimonio de fs. 
2|3). Al día siguiente' — con motivo de la in
timación de entrega — expresa el demanda
do que estaba autorizado a 
lor de 
ra acreditarlo en la cuenta del actor 
quien es acreedor por cantidad mayor (ver 
expediente 6346 fs. 11[22| y confesión citada, 
posición 2a.). La prueba de esta autorización 
que importa dejar sin efecto el contenido 
del instrumento de fs. 18, no ha sido traída a 
los autos; y en su consecuencia no puede ad
mitirse su existencia, máxime cuando se la ha 
silenciado en el acto de la notificación prac
ticada según escritura de fs. 2|3 citada.'

percibir el va- 
las .acciones mencionadas pu

de

El mandatario, que ejecuta el mandato, está 
obligado 
tada de 
trega al 
223, 228 
1909, 1911 y concordantes del Cód. Civil).

a rendir cuenta instruida y documen
tas operaciones practicadas y a en
mandante los valores recibidos (arts. 
y 68 y siguientes del Cód. de Com.;

4.o — CUENTA CORRIENTE MERCANTIL: Es 
necesario —dice Obarrio, T. II pág„ 484— que, 
la suma o valor sea remitido en plena propie
dad sin aplicación a empleo determinado, ni, 
obligación de tener a la orden un valor o can
tidad equivalente de manera que el que. los 
reciba pueda disponer libremente de ellos, del 
mismo modo que de cualquiera otra de las co
sas o bienes que formen su patrimonio. Fal
tando- esta condición, podría existir un depó
sito, un mandato, un préstamo, pero no el con
trato de cuenta corriente, 
documento de fs. 18, los 
fregados - al demandado 
tionar su venta; entonces 
no ha existido cuenta corriente mercantil.

Ahora bien, según el 
títulos le fueron en
solamente para ges- 
fácil es' concluir que

5.o — RELACIONES COMERCIALES ENTRE 
MATAR Y EL DEMANDADO: Los documentos 
agregados a fs| 25|49, vencieron todos con pos-' 
terioridad a la celebración del de fs. 18. El 
carea a fs. 96 vta., y la declaración de fs. 
99 establecen que entre Matar y el demanda
do ha existido relaciones de carácter comer
cial consistentes jen el- descuento de documen
tos comerciales a lá orden. Los documentos de 
referencia no han sido judicialmente -reconoci- 

(arts. 1026, 1028 y 1033 del Cód. Civil); to- 
ellos fueron librados alrededor del año 

dos años antes de la cesión — por lo 
además, a la fecha se encontrarían pres-

dos 
dos 
1-941
que,
criptos (arts. 848 inc. .2’ del Cód. de Com.). 
Los libros de comercio del demandado no me-
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joran su situación, primeramente porque la ma
yoría. de sus asientos se refieren a esos docu
mentos y después en razón de que no está 
comprobado que Matar sea comerciante (arts. 
6’ y3! del Cód. de Com.).

petición de mensura y amojonamiento, en la 
forma y por el termino de ley. ,2.o) Notifíquese 
al Sr. Fiscal de .Gobierno, por ser fiscal el te
rreno. 3.o) Pase este expediente a la Inspección 
de Minas para que imparta las instrucciones 
al perito que se designará oportunamente de 
acuerdo al art. 1’ del Decreto 1825—H de ene
ro 21 de 1944. 4.o) Se libre oficio al Juez de 
Paz de Los Andes para que presida las opera
ciones conforme al art. 236 del Código de Mi
nería. Será Justicia. J. C. Uriburu. Recibido en 
mi oficina hoy Agosto ocho de mil novecientos 
cuarenta y cinco, siendo las quince horas cua
renta. Conste. Figueroa. —Salta 14 de Agosto 
de 1945. Y VISTOS: El escrito que antecede 
fs. 23 y lo informado precedentemente por Ins
pección de Minas, referente a la petición de 
mensura y amojonamiento de la mina "El Hor
nero" Expte. 1413—A, de dos pertenencia de 
cien hectáreas cada una, para explotación dé 
borato, y, de conformidad a lo dispuesto-en los 
arts. 82 y 231 y demás concordantes del Código 
de Minería, publíquese el citado escrito con 
su anotaciones 
OFICIAL de la 
prescriptos en 
lodo a costa de
so de citación en el portal de ‘la Oficina de la 
Escribanía de Minas, y notifíquese al señor 
Fiscal de Gobierno en su despacho. Al 3.o y 
4.o punto, se proveerá en su oportunidad. No 

i tiííquese y repóngase el papel. — Luis Víctor 
Outes. — Ante mí: Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos. 1
•Salta, Agosto 28 de 1945.

550 plabras: $ 95.—.
Publicar 29 de Agosto y 8 y20 de Setiembre.

N-.o 231- — JUZGADO DE COMERCIO.
Expté. N;o 12415.- Habeas Corpus interpuesto 
favor de< M. A. M,
HABEAS CORPUS:' Condiciones para la pro

cedencia del recurso.
No procede él recurso de- habeas Corpus in

tentado por
' suponérsele
de lesiones
sido puesto
Juez en lo Penal eri turno.

PRIMERA INSTANCIA. —
de 1945.

a

El demandado le compró a Matar el 23 de 
abril de 1941 el automóvil que se detalla en 
el testimonio de fs. 52 por la suma de $ : 
2.600 m|n. El automotor había estado prenda
do en la Provincia de Jujuy a favor de don 
José M. Altea quien ejecutó la prenda, llevando 
el juicio hastq el final con la venta del auto
móvil pignorado (ver testimonio de fs. 25|26 del 
Exp. penal N.o 5319), La desposesión de la co
sa vendida le ha dado derecho al comprador 
a iniciar las acciones que la ley lé acuerda; 
pudo defender sus derechos como poseedor de 
buena fé; pudo presentarse al Juzgado donde 1 
se ordenó la venta del vehículo a los fines de | 
establecer si del producido del remate después 
de cubierto el capital, intereses y costas ha 
quedado algún remanente; pudo .asimismo em
bargar en su oportunidad los títulos de acción 
que tenía en su poder (arts. 379 y 435 del Cód. 
de Proc.); etc. Sin embargo nada ha hecho y 
por lo tanto — mientras no se establezcan en 
el juicio ordinario correspondiente los derechos 
del demandado — este no ha tenido ni tiene 
contra Mcctar un crédito liquido y exigible.

quien está sumariado a mérito de 
autor responsable dé los delitos 
y atentado a la autoridad y ha 

oportunamente a disposición del

Salta, Agosto 22

CONSIDERANDO:

del informe agre-

6.0 — DEFENSAS DEL DEMANDADO. COM
PENSACION: El demandado, después de ven- i 
der con fecha 30 de junio de 1942 los títulos de 

' acción a Antonio Montiel Ruiz resultó deu
dor dé Matar; por lo que aunque se considere 
que a esa época el mandatario tenía un cré
dito líquido y exigible — supuesto no admi
tido en la sentencia (ver considerando 5’) — 
contra aquel a la vez, y que la compensa- ■ 
ción por haber tenido lugar desde que -ambas 
deudas comenzaron a coexistir (art. 818 del 
Cód. .Civil) ha extinguido el crédito que Ma
tar cedió después al actor tal hecho jurídico 1413 A Mina 
extinto de obligaciones no podría ser consi
derado en la sentencia. Es indispensable que 
la compensación, aunque produce sus efectos 
"ipso jure", haya sido alegada y opuesta por 
la parte interesada en oportunidad legal, 
puesto que su declaración de oficio por los jue
ces importaría suplir una defensa no articula
da (doctrina de los arts. 449 inc. 8? -del Códi
go de Proc. y 676 dej Cód. de Com.; y en los 
arts. 821, 828, 829 y 830 del Cód. Civil, se 
habla expresamente de "oponerla.", "alegarla" 
o "invocarla"). Estos principios son los que se 
han sostenido en la doctrina nacional (ver Sál- 
vat pág. 696, Machado T. 3 pág. 5, Colmo pág.
573 y Láfaille T. 2, pág. 409).

7.o — Por todas esas consideraciones,

Que según se desprende
gado a fs. 3; expedido por la Jefatura de Poli- 

I cía (arts. 590 y 599 del Cód. de Proc.), la pri
sión que está sufriendo el recurrente se en
cuentra ajustada a las condiciones exigidas en 
los arts. 29 y 3|O de la Constitución Provincial. 
En efecto, M. está sumariado por suponérsele 
autor responsable de los delitos de atentado 
a la autoridad y lesiones (arts. 89, 238 inc. 4' 
y 54 del Cód. Penal); y ha sido puesto oportu
namente a disposición del Juez en lo Penal 
en turno.

Por ello, 
acuerdo a 
pías (arts,

habiendo procedido la Policía de 
facultades legales que le son pro- 
40, 142, 143, 144 y concordantes

Cód. de Prpc. Penales), y oído el 
Ministerio Público.

RESUELVO: No hacer lugar al 
habeas Corpus interpuesto a favor 
A. M., con costas.

J. Arturo Michel Ortíz'— Ricardo R. Arias,
Escribano - Secretario.

Fiscal
de! 
del

recurso 
de don

de
M.

EDICTOS DE MINAS

y proveídos en el BOLETIN 
Provincia en forma y término ■ 
el art. 119 de dicho Código; 
los interesados. Coloqúese avi-

N.o 1089 — EDICTO DE MINAS — Expediente 
La Autoridad 
a los que se

Horacio B. Figueroa
Escribano

FALLO:
Haciendo lugar a la demanda; y en su 

secuencia condeno a don Ildefonso Fernández 
para que dentro de diez días rinda cuenta al 
actor de los valores determinados en el con
siderando 3’. Con costas; a cuyo efecto REGU
LO los honorarios de los Dres.' Ladrú y Sylves- 
ter en las sumas de ciento veinte y setenta 
pesos moneda nacional respectivamente (arts. 
2o, 3o, 4o, inc. 3o, y 11 de la Ley 689).

Copíese, repóngase - y notifíquese.
I. Arturo Michel Ortíz — Ricardo R. Arias, 

Escribano - Sscretario.

con

'EL HORNERO".
Minera de la Provincia, notifica 
consideren con algún derecho, para que lo 
hagan valer, en forma y dentro del término de 
ley, que se ha presentado el siguiente escrito, 
el que, con sus anotaciones y proveídos, dicen 
así: "Señor Director General de Minas: Juan 
Carlos Uriburu, por la Compañía Argentina de 
Boratos S. R. L., en el expediente N.o 1413—A 
de la 
digo: 
de la 
nería 
y demás concordante de este Código; vengo a'Minería y de conformidad con los arts. 231, 
formula la petición de mensura y amojona-232 y dem'ás concordantes de este Código, ven- 
miento de esta mina con dos pertenencias de ' go a formular la petición de mensura y amo- 
cien hectáreas cada una, ubicadas en el Sa- • jonamiento de'esta mina con dos pertenencias, 
lar de Rincón, Departamento Los Andes de esta . cien hectáreas cada una, ubicadas en el Sa- 
Provincia, de acuerdo al croquis que en dupli- lar de Rincón, Departamento Los Andes' de es
codo acompaña y a la descripción siguiente: ta Provincia, de acuerdo a lá siguiente descrip- 
PERTENENCIA “EL HORNERO N.o 1". Partien- ‘ción: PERTENENCIA N’ 1 — Partiendo del vér- 
do del vértice de la Isla Seca determinada en tice de la Isla Seca determinada en el escrito 
el escrito de fs. 2/se medirán 7.500 metros con de fs. 2 se medirán 5.000 metros con rumbo 
rumbo Norte 43’ Este, para encontrar el vértice . Norte 36’ Este para encontrar el esquinero Sud- 
Sud - Oeste de un cuadrado de 1.000 metros Oeste de un cuadrado de 1.000 metros Norte 
por 1.000 metros con rumbo Norte. PERTENEN- 40’ Este por 1.000 metros. — PERTENENCIA EL 
CIA "EL . . - - - -

Oeste de 
medirán 
el vértice Ñor - Oeste de un cuadrado formán
dose así la pertenencia. II — Por tanto pido U. S.: 1’) Ordene la publicación de esta peti- 
a U. S..: l.o) Ordene la publicación de esta ción de mensura y amojonamiento, en la forma

N’ 1088 — EDICTO DE MINAS: Expediente N’ 
1412-A|944 — Mina ‘‘EL AGUILA". La Autori
dad Minera de la Provincia, notifica a los que 
se consideren con algún derecho, para que 
hagan valer, en forma y dentro del término de 
ley, que se ha presentado el siguiente escri
to, el que en su parte pertinente y su proveí
do, dicen así: Sr. Director Gral. de Minas: JUAN' 
CARLOS URIBURU, por la Compañía Argentina 
de Boratos S. R. L. en el expediente de la mi- 

'na de bórax N’ 1412-A — "EL AGUILA", a U. S. 
, ---- - ... . digo: — I— Que dentro del término del art.
de conformidad con los arts. 231, 232 14 de ja Ley 10.273 de reformas al Código de

mina de bórax "EL HORNERO" a U. S. 
I — Que dentro del término del art. 14 
Ley 10273 de reformas al Código de Mi-

HORNERO N.o 2". Del vértice Ñor - 
la pertenencia "El Homero N.o 1" se 

1.000 metros al Norte para encontrar

AGUILA N’ 2 El esquinero Sud-Este de la per
tenencia "El Aguila N’ 1 - se formará un cua
drado de 1.000 metros Norte 40’Este--por 1000 
mts. Sud 50’ Este. Todo conforme al croquis que 
en duplicado acompaño. - II - ■ Por tanto, pido a
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concluye que no existe inconveniente alguno 
para que de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. ' 
117 - 119 del Código de Minería se ordene el 
registro y las publicaciones correspondientes. Se 
ha efectuado .su inscripción bajo el N’-.de orden 
171. — M. Esteban. — Salta, 21 de Noviembre 
de 1944. Y Visto: El escrito que antecede, por 
presentado, por domicilio y en mérito del 
testimonio de poder. especial que acompaña, 
téngase al Dr. Juan Antonio Urrestarazu, como 
representante del señor Vicente R. Sanmartino, 
désele la intervención que por ley le corres
ponde y devuélvasele el citado poder deján
dose constancia en autos.’ Para notificaciones 
en la Oficina, señálase los lunes de cada se
mana, o día siguiente hábil, si fuere feriado. 
Al II punto del escrito que ge -proveé, atento a 
lo informado a fs. 23 por la Inspección de Mi
nas de la Provincia .y de acuerdo a lo dispues
to en los arts. 117 y 118 del Código de Minería 
y art. 3.o de la ley Provincial 10903, regístrese 
en el libro Registro de Minas de esta Dirección, 
el escrito de manifestación de descubrimiento 
de la mina de "nuevo mineral" de Clorudo de 
Sodio, comprendido en los minerales de segun
da categoría, denominada "TOLAR GRANDE", 
corrientes a fs. 1, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en forma y término 
establecido en el art. 119 de dicho Código; to
do a costa del interesado. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de Escriba
nía de Minas de acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 6’ de la Ley Nacional N.o 10273, fíjase la

- suma de $ 3.000.— m|n., como mínimo el ca
pital que el interesado señor Sanmartino, de
berá invertir en la mina, dentro del término de 
cúatro años a contarse desde el día del -re
gistro ordenado, en usina, maquinarias u obras 
directamente conducentes al beneficio o ex
plotación de la misma. — Al III punto, como 

, I se pide, expídase el testimonio legal corres
pondiente., — Notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno, en su despacho. Notifíquese y repón
gase el papel .— Ignacio A. M. terliz. — Ante 
mi: HORACIO B. FIGUEROA. — En veinticinco 
de Noviembre de 1944 notifiqué al Dr. Juan A. 
Urrestarazu y recibió el poder presentado y el 
testimonio solicitado y firma. — J. A. Urresta
razu. — En veintisiete de Noviembre de 1944 
notifiqué al. señor Fiscal de Gobierno, y firma. 
L. A. Cornejo. — T. de la Zerda. — Salta, No
viembre 30 de 1944. Se registró lo ordenado, en 
el libro Registro de Minas al folio 363 al 365, 
doy fé — HORACIO B. FIGUEROA. — Salta, 
Agosto 7 de 1945.
693 palabras: $ 123.60.

publicar días 9, 20 y 28|VIII[45

y por el término de ‘Ley. 2’) Notifique _al Sr.
- Fiscal de Gobierno, por ser fiscal el terreno. 3') 
Páse este expediente a Ja .Inspección de Minas 
para que imparta las instrucciones al perito 
que ’ se designará oportunamente de acuerdo 
con el art. 1’ del Decreto 1825-H de enero de 
1944. .4’) Se libre oficio al Juez de Paz de Los 
Andes para que presida las operaciones con-

- fórme al- árt. 236 del Código de Minería. Será
- Justicia —: J. C. Uriburu. Recibido en mi Ofici

na hoy Agosto ocho de mil novecientos cuaren
ta' y cinco, siendo las quince horas cuarenta. 
Conste. — HORACIO B. FIGUEROA. — Salta 
14 de Agosto de 1945. — Y Visto: El escrito que 
antecede — fs. 17 y lo informado precedente
mente por Inspección de Minas, referente a la 
petición de mensura y amojonamiento de la 
mina "El Aguila" — Exp. 1412-A, de dos per
tenecías de cien hectáreas cada una, para ex
plotación de borato, y , de conformidad a lo 
dispuesto en los arts. 82 y 231 y demás concor
dantes del Código de Minería, publíquese el 
citado escrito con sus anotaciones y proveídos

■ en ‘ el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en 
forma y término presoripto en el art. 119 de 
dicho Código; todo a costa de los interesados. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de 
la Oficina de la Escribanía de Minas, y no- 
■tifíqüese al señor Fiscal de Gobierno, en su 
despacho. Al 3’ y 4’ punto, se proveerá en su 
oportunidad. Notifíquese y repóngase el pa
pel. LUIS VICTOR OUTES. — Ante mí. — HO
RACIO B, FIGUEROA.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos. — Salta, Agosto 28 de 1945.- 
541 palabras: $ 93.20.

. Publicar días 29 de Agosto, 8 y 20|9|45.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N* 1036 — EDICTO DE MINAS: Expediente N’ 
.179580-942 y 1260-S-Mina Tolar Grande. La Au- 

’ toridad Minera de -la Provincia, notifica a los 
que se consideren con algún derecho, para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley, que se ha presentado el siguiente es
crito, que, con sus anotaciones y proveídos, 

. ' dicen así: "Señor Director de Minas y Geolo
gía de la Nación: El que suscribe, Vicente R. 
Sanmartino, argentino, mayor de edad, inge
niero, domiciliado en Santa Fé 3124,- al señor 
Director se presenta y respectuosamente ex
pone:. Que habiendo descubierto un yacimien
to de Clorudo de Sodio en el Territorio de Los 
Andes, Departamento de Pastos Grandes, den
tro dé los límites del cateo N’ 203228|41, viene

■ ha hacer' la correspondiente . manifestación a
- los fines que la ley determina.. La muestra que 

acompaña ha sido extraída de un punto situa
do a 1. 278,87 metros N. 67’38, E. de un puntó 

. . que es la intersección de tres visuales dirigi- 
* .das desde él mismo a los Cerros Salín, Gua

naquero y Tultul, las últimas forman con la 
■ - primera ángulo de 62’26' y 101’41' respectiva

mente medidos indirectamente. No hay minas 
colindantes, el terreno es de propiedad fiscal 
y la mina llevará el nombre de "Tolar Grande”. 
M. Sanmartino. Recibido en mi oficina hoy die- 

. cisiete de Diciembre de mil. novecientos cua
renta y dos siendo las quince horas y siete mi
nutos, Conste Natalio Abel Vadell. Expediente 

. N’ 179580-1260-S- Inspección de Minas, Agosto
16 de 1944 Señor Director General de- Minas:
Atento a lo actuado desde fs. 4 vía. a fs. 18 se

N.o 1069 — EDICTO SUCESORIO. — Citación 
"a juicio. — Por disposición del señor Juez de 
Primera: Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del Dr. Manuel López Sanabria, 
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de Don MOISES MARTINEZ o 
MOYSES MARTINEZ: RAFAEL’MARTINEZ o RA
FAEL L. MARTINEZ y MANUEL ANTONIO MAR
TINEZ, y que se cita llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que 
.dentro de dicho término, comparezcan a hacer- 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, julio 28 de 1945. Juan C. Zuviría - Escri- 

’bano Secretario.
Importe $ 35.—.

e|22|8|45 — v| 29¡9|45

N’ 1059 — SUCESORIO. El Sr. Juez en lo 
Civil Primera Instancia, Primera Nominación 
Dr. Manuel López Sanabria cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Lidia Molina de Gómez. Publicaciones en dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
Agosto 8 de 1945. — Juan C. Zuviría — Escri
bano Secretario. 
Importé $ 35.00 e|2I|8|45 - v|28|9]45.‘

N.o 1056 — SUCESORIO: Se hace saber a he
rederos y acreedores que ante el Juzgado Ci
vil de Primera Nominación del Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, _ se declaró abierta la Sucesión 
de MICAELA GALLO DE GALLO. — Salta, 
Agosto de 1945. Juan C. Zuviría, Escribano - 
Secretario.

$ 35. ' e|20|8|945 — v|27|9|945 _

Horacio B. Figueroa
Escribano

EDICTOS SUCESORIOS
N.o 1081 — Citación a juicio. — Por Dis

posición del señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, Dr. Manuel López Sanabria, se cita y em- 

¡ plaza por treinta día a herederos acreedo- 
| res de don IGNACIO GONZALEZ. Edictos en el 
■ BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, agosto 
'22 de 1945. — Juan Carlos Zuviría, Escribano- 
: Secretario.
! Importe $ 35.—•.

N.o 1050 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de- don Gabriel Es
cobar, y que se cita y emplaza por el término 
de treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario "Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. Para notificaciones en Secretaría, se
ñálense los lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta,’ 30 de 
Julio de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano 
Secretario.

Importe $ 35.—. z
e|13|8|45 — v|22|9|45

e|25|8|45 — v|3|10|45 |

N.o 1013 — SUCESORIO: Por disposición cHl 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves- 
ter, ‘se cita por el término de treinta días po 
edictos que. se publicarán en el'diario "Noris” 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con 'derecho a los bienes dejados • fiar 
fallecimiento de doña LUISA AGUIRRE DE PA
DILLA y JOSE MANUEL AGUIRRE, ya sean co-
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mp herederos o acreedores para que dentro 
de dicho término, comparezcan por ante el Juz
gado y Secretaría del que suscribe a hacerlos 
valer. — Salta, 1- de Agosto de 1945. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber por me
dio d.el presente edicto. Julio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario.

Importe S 35.—. e|3|8|45 al L0|9|45

N.o 1010 — SUCESORIO: Alberto E. Austerlitz, 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por el término de 30 

■ dias a los herederos y acreedores -de doña 
ROSA SALVA DE FARFAN, para que dentro 
de dicho término comparezcan a este Juzgado 
a hacerlos valer en forma, bajo apercibimiento’ 
de lo que hubiere lugar por derecho. Edictos 
en el "Norte? y BOLETIN OFICIAL. Para no
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves, o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. Lo que 
el suscripto. Secretario hace saber a sus efec
tos.- Salta, Julio 14 de 1945. Tristón C Mar
tínez, Escribano - Secretario.

importe 3 35.—.
e|3)8|45 — v]10|9|45.

N.o 1008 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylvester, 

0 ■ se cita por el término Se treinta días por edic
tos que se publicarán en el diario "El Intran
sigente" y BOLETIN OFICIAL, a todos los aue 
se consideren con derecho de los bienes deja
dos por fallecimiento de don JOSE MARIA LE- 

_—--GUIZAMON, ya sean como herederos o acreedo
res para .que dentro de dicho término compa
rezcan por ante el Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a hacerlo valer. — Salta, 31 de Julio 
de 1945. — Julio _R. Zambrano, Escribano - Se
cretario.

Inporte $ 35: e|2]8j45 — v|8|9|45. POSESION TREINTAÑAL
N? 997 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo

se presentado doña Epifanía Martínez de Miran
da deduciendo acción, de posesión treintañal de 
dos inmuebles ubicados en esta Capital compren- 

I dido el ubicado sobre la Calle Mendoza y Ca- 
tamarca dentro de los siguientes límites: Nor
te calle Mendoza, Este terreno' de don Abel I. 

por edictos que se' publicarán durante treinta Cornejo; Sud, terreno de don^Abel 1.^ Cornejo 
días en> los diarios ' 
OFICIAL, a todos. los que se consideren con 
derechos a esta sucesior, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por, derecho. Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, Julio 
26 de 1945. — Juan Carlos Zuviría — Escribano 
Secretario.
$ 35.00

N’ 998 — EDICTO: SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, se hace saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Don HIPO- j 
LITO ÓLARTE y que se cita, llama "y emplaza ¡

e|31|7|45 - v|6|9|45.

"La Provincia" y BOLETIN ¡Y terreno que íué de doña Delidia Junco de 
Bertini y Oeste calle Catamarca, con una su
perficie total de 310 metros cuadrados; y el ubi
cado -sobre la cálle Catamarca comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte y Este 
con la propiedad anteriormente nombrada y 
que pertenece a doña Epifanía Martínez de 
Miranda, Oeste calle Catamarca y Sud, con 
Propiedad de don Abel I. Cornejo, con una su
perficie total de 123 metros con 52 decímetros 
cuadrados, el señor Juez de Primera. Instan
cia y Segunda Nominación en lo Civil ha pro
veído lo siguiente: Salta, Julio 21 de 1945. Y 
Vistos: Por presentado y por constituido el do-N’ 992 — SUCESORIO: Por disposición del Sr.

Juez de Primera Instancia Segunda Nominación .micilio legal. Por deducida la acción y publí- 
en lo Civil Dr. Néstor E; Sylvester, se cita y 
emplaza por el término de treinta días a» contar 
desde la primera publicación del presente que 
se efectuará en el diario “La Provincia y Bole
tín Oficial, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don CONSTANTINO RIVARDO, ya sea co-.._, ----------------r---------  —---------
■mo herederos o acreedores, para que dentro de | tos los linderos y demás circunstancias de los 

' dicho término comparezcan por ante su Juzga- 1 inmuebles referenciados tendientes a su mejor

do y Secretaría del que suscribe a deducir su's 
acciones en forma y a. tomar la participación 
que les corresponda. — Salta, Junio 5 de 1945. 
— Julio R. Zambrano —? Escribano Secretario. 
$ 35.00 — e|27|7¡45 --v|3|9]45

N? 979 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor Juez en lo 'Civil Primera Instancia Ter
cera Nominación, Doctor Alberto E. • Austerlitz, 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos- que se publicarán en el diario "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos las
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña DORA AU
GUSTA GALINDEZ, ya sean como herederos o. 
acreedores, paró que dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir sus accio
nes y a tomar la participación que les correspon
da, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Para notificaciones en secretaría, señálase los 
lunes- y jueves o día subsiguiente hábil, si al
guno de éstos fuere feriado. — Salta, Julio 10 
ae 1945. — Tristón C. Martínez —> Escribano 
Secretario.
Importe: $ 35.00 e|24|7|45 - v|29|8|45

N? .975 — SUCESORIO: El suscrito Juez ha
ce conocer, que por ante este Juzgado a su 
cargo, se ha abierto el juicio sucesorio de don 
JUAN SCHEER y. que por treinta días, de 
tos que se publicarán en -"La Provincia” 
el BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza 
que se consideren con derechos sobre
sucesión, se presenten dentro del término legal- 
a hacerlos valer,' bajo apercibimiento 'de ley. 
Tartqgal, Julio 21 de 1945. — Benjamín R. Ro
jas — Juez de Paz Propietario. — 
Importe: $ 35.00. — e|24|7|45 al 29|8|45

edic- 
y en 
a los 
dicha

quense edictos en los diarios "La Provincia'' y 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, por el tér
mino legal, llamando a todos los que se con
sideren con derecho sobre, los inmuebles -de 
que se tratan, para que comparezcan- por ante 
el Juzgado a cargo del proveyente a hacrlo 

l valer, a-cuyo efecto exprésense en los edic-

individualización. Oficíese a la Dirección Gral. 
de Catastro y- Municipalidad de la Capital pa
ra que informen si los inmuebles cuya pose
sión se pretende acreditar afecta o no propie
dad fiscal o municipal. Recíbase en 'cualquier 
audiencia la información sumaria ofrecida. Dé
sele la corespondiente intervención al señor 
-Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o subsi- . 
guíente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Sylvester.. — Salta,- 
21 de Julio de 1945.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por . 
medio del presente edicto.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
? 65.00 — e|30|7|45 - v|5|9|45.

983 — POSESION TREINTAÑAL: Habién-- 
presentado el doctor Guillermo F. 
por sus propios derechos y como 
de los señores Lucía ALvaréz de

de los 
apode- 
de los 
de los

se
de • 
se
de 
ha

N’ 
dose 
Ríos, 
rado
Ríos, Celestino de los Ríos,Rosa Amelia 
Ríos de de los Ríos, Sara de' los Ríos, Laura 
de.los Ríos,' deduciendo-acción de posesión 
treintañal del inmueble denominado "La Re
presa" o "China Toclin", ubicada en el partido 
de Itiyuro, departamento de Orón, compren
sión de la Municipalidad de Aguaray, con una 
superficie de 3.332 hectáreas, dentro de los 
siguientes límites: Norte, propiedad de doña _ ' 
Petrona Nieva; Sud, propiedad de los herede
ros de Juan Palomino; Naciente, río Itiyuro; pó- ' - 
niente, la finca "Puesta de Alcoba" de los 
ñores Ríos; extensión una legua castellana 
frente por una legua' castellana de fondo, el 
ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado 
2a. Nominación, doctor Néstor E. Sylvester, 
proveído lo siguiente: Salta, Julio 3 de 1945.
Por presentado y por constituido el domicilio. 
Téngase al doctor Guillermo F. de los Ríos en 
la representación invocada, en mérito del tes
timonio de poder adjunto que se devolverá de
jando constancia en autos y désele’ la corres
pondiente intervención. Por deducida acción 
de posesión treintañal de ün inmueble ubicado ■ 
en. Itiyuro, departamento de Orgn, denominado • 
"La Represa" o "China Toclin", publíquese-edic
tos por el término de treinta días en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, como se pide, ci
tando a todos los que se consideren con derecho 
sobre el inmueble mencionado, para que com
parezcan a hacerlo' valer, debiendo especificar
se en los edictos, linderos' y demás circunstan
cias tendientes a su mejor' individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 
Municipalidad de Tartagal (Orán), para que 
informen si la propiedad cuya posesión se pre
tende acreditar, afecta o no algún bien fiscal 
o municipal. Oficíese como se pide. Désele la 
correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno, Lunes y Jueves o subsiguiente hábil' 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Repóngase. — Sobre, raspado: Tarta- 
gal: Vale. SYLVÉSTER".

Lo que el suscrito hace 
presenté'. — Salta, Julio 5 
Zambrano — Secretario.
$ 65.00 • —

saber por medio del 
de 1945. — Julio H.

e)25|7|45 - v|31|8|45.

CITACION A JUICIO
N5 1037 CITACION — En el juicio “Municipa

lidad de Metán vs. Torres Antonio de - Consig
nación", el Sr. Juez de la. Instancia y 3a. No
minación Civil, Dr.. j.-Lerto E. Austerlitz, -cita,
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llama y emplaza a estar a derecho' en dicho 
juicio (Exp. N? 7872)945), a la demandada Da. 
Antonia de Torres, mediante el presente edicto' 
que se publicará por el término dé veinte días 
en los diarios "La Provincia” y BOLETIN OFI
CIAL, bajo apercibimiento de nombrársele de-i 
íensor para que la represente (art. 90 del. Cód. 
de Proc.); lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, 9 de agosto de 
1945. —, Tristón C. Martínez .— Escribano Se-,
crefario.
105 palabras: $ 18.90 e|10|8|45 - v¡5|9)45.

REMATES JUDICIALES
N.o 1079 — REMATE JUDICIAL — Terreno con 

Casa, calle Santa Fé N.o 779. — 2 habitacio- 
y dependencias, material 
Ciudad. — Por José Ma- 
Septiembre de 1945, horas 
Urquiza N.o 325 — Pisa 

frente, 9.00 contrafren- 
39.22 mis. lado Sud, li- 
Santa Fé; Este, terreno
Alemán; Norte, Lote 10

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 1087 — AVISO DE LICITACION — Lláma

se a licitación pública, por el término de quin
ce días', a contar desde la fecha, para la ad
quisición, en un total aproximado de VEINTE 
MIL PESOS M|N., en instrumental,' y medica
mentos, con destino a los consultorios médicos- 
y odontológicos, dependientes de la JUNTA DE- 
DEGADA DE AYUDA ESCOLAR. — Los pliegos 
de condiciones podrán retirarse de la'sede de 
la Junta — Calle España 394 (INSPECCION NA
CIONAL DE ESCUELAS).

La apertura de las propuestas sé efectuará 
el día 11 de Setiembre próximo a las 18 horas.. 
F. Ramón Cano Vélez — Presidente junta Ayu
da Escolar. — Angélica Figueroa — Secretaria 
Habilitada.
97 palabras: $ 12.05

N? 1086

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

e¡29|8|45 - ’v|ll|9[45.

ASAMBLEAS
Cooperativa Agrícola Mixta 
en Rosario de la Frontera, 
50; convoca a sus asociados

La Dirección del BOÍETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados: |

l.o — Que de acuerdo al ari. 11! del De-| 
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, ia reno-| 
vación de las suscripciones debe efectuarse | 
dentro del mes de su vencimiento. I

2.o — Que las suscripciones darán co- 8 
- mienzo invariablemente el día 1’ del mes si- í . 
guíente al. pago de la suscripción (Art. 10’). 8

3.o — Que de conformidad al art. 14? del 
mismo Decreto... “La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re-1 
clamos"— |

4.o — Que.por resolución n.o 3477 del 281 
de Setiembre ppdo. , emanada .del Minie-1 
terio de Gobierno, Justicia é~'I. Pública, se I 
mantiene para los señores avisadores la ta-l 
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO-1 
LETIÑ donde se publique el aviso ó Sea 
0.20 centavos. I

nes, galería, w. c. 
cocido. — En esta 
r^a Decavi. — El 17 
17, en su escritorio
sobre terreno de 9.06 
te, 40 .-28 lado Norte y 
mitando: Oeste, calle 
que fué de Francisco

_"de Fea. F. Martín de Apaza, y Sud, Lote 12 de 
Juana César de Pereyra. —BASE $ 2.400.—, 

’■ Venta ad -, Corpus. Ordena Sr. Juez Civil 3a. 
Nominación. Juicio "Ejecutivo: Abraham M. 
Yazlle vs. Manuel Huerga". Publica: "Norte" y 

. BOLETIN OFICIAL. Seña 20 %, cuenta del pre
cio. — J. M. DECAVI.

Importe $ 35.—.

La
Ltda., con asiento 
calle Belgrano N.o
a la Asamblea General extraordinaria que ten
drá efecto el día 2 
tunidad en que se 
sus actividades o
— Rosario de la Frontera, Agosto de 1945. — 
Abelino Grandejas — Presidente.

61 palabras $ 2.45.

de Setiembre próximo, opor- 
resolverá la continuación de 
la liquidación de la misma.

A LAS MUNICIPALIDADES

e|25|8|45 — v|17|9|45

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI-1 
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17! del Decretal 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N’ 2065 del 28 del mismo mes y año.

jí
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